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ACTA DE LA SESION ORDINARA  DE LA JUNTA MUNICIPAL DE JAVALI VIEJO 

DEL PLENO DEL DIA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 
EXPT. 099-D/18 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = 

 En Javalí Viejo (Murcia) a veintinuno de marzo de dos mil dieciocho, siendo las 

veintiuna horas y quince minutos, en la planta baja del Centro Cultural Fontes, se reúne el Pleno 

de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria con la presencia del Presidente D. José 

Francisco Navarro Serrano, asistido por el Secretario-Administrador  D. Ginés Belchí Cuevas 

que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el  Grupo Socialista 
D. Pedro Zapata Menarguez. (Vicep.) 

Dña. María Teresa Navarro Navarro. 

D. Diego García Rubio 

Dña. Isabel García Matencio. 

Por el  Grupo Popular 
Dña. María José Martínez Sánchez. 

D. Juan Romero Vila 

Por el  Grupo Ciudadanos 
D. José Ballesta Rodríguez. 

Ausencias justificadas: 

Por el  Grupo Socialista 
Dña. María Dolores Abellán Carrión. 

 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

 

 1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 17/01/2018. 
 

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

2.- Informe de gastos, periodo desde el 01/01/2018 al 14/03/2018 y acumulado de gastos. 

 El Sr. Presidente comenta si hay alguna aclaración al informe. No se producen. 

 Se adjunta al acta. 

 

3.- Propuesta del Presidente de relación de calles para su inclusión en la operación de 

repintado del Servicio de Tráfico del ayuntamiento de murcia. 

 Aprueban por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 Solicitar la inclusión, en la Operación Repintado del Servicio de Tráfico del 

Ayuntamiento de Murcia, de las siguientes calles: Calle Mayor, Calle Corredera, Calle San 

Juan, Calle del Carmen, Camino Sisto, Calle San José, Calle Purísima, Calle Fuensanta y 

Calle San Antonio. 
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4.- Información sobre plazo y convocatoria de subvenciones para 2018. 

 El Sr. Presidente informa del plazo de la convocatoria para subvenciones 2018, informa 

que se abrió el plazo el día 9 de marzo hasta el 27 de marzo inclusive, para que la asociaciones 

soliciten subvención, normalmente la solicitan el Centro de Mayores, la Asociación Deportiva 

Javalí Viejo-La Ñora y el AMPA del colegio. Si hay alguna otra asociación que desee 

subvención y cumpla los requisitos también la puede solicitar. 

 

 

 5.-Mociones del Presidente. 

 El Sr. Presidente comenta que en el orden del día las mociones aparecen como del 

Presidente, invita a los demás grupos a que se adieran y se realicen conjuntas, acuerdan que 

las mociones sean conjuntas de todos los grupos. 

 

Mociones conjuntas: 

• 5.1 Sobre inicio de trámites para la recuperación del escudo de la familia 

Fernández Briceño. 

 El Sr. Presidente procede a la lectura y explicación de la moción, se adjunta al acta, 

con el siguiente acuerdo: 

 Solicitar al Ayuntamiento de Murcia que se dirija a la Dirección General de Cultura 

para recordarle sus compromiso con nuestro patrimonio, asimismo que lo antes posible se 

inicien los trabajos de restauración. 

 Tras proceder a su debate con los diferentes grupos y llegado a conclusiones, adoptan 

el siguiente acuerdo : 

 

 Solicitar al Ayuntamiento de Murcia, que se dirija al Museo Arqueológico de Murcia e 

inicie los trámites para que el escudo de la Familia Fernández Briceño (de estilo barroco), 

que está expuesto en el patio del Museo Arqueológico, retorne a nuestra pedanía de Javalí 

Viejo para su ubicación en el centro parroquial La Primorosa y sustituirlo por la copia que 

allí se encuentra. 

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

• 5.2  Sobre solicitud al Ayuntamiento de Murcia para la reparación y 

restauración del acueducto de Los Felices. 

 El Sr. Presidente procede a la lectura y explicación de la moción, se adjunta al acta, 

con el siguiente acuerdo: 

 Solicitar al Ayuntamiento de Murcia que se dirija al Museo Arqueológico de Murcia e 

inicie los trámites para que el mencionado escudo de la familia Fernández Briceño retorne a 

nuestra pedanía para su ubicación en el Centro Parroquial La Primorosa y sustituirlo por la 

copia que allí se encuentra. 

 Tras deliberación de la moción por los diferentes grupos, proponen lo siguiente: 
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Instar al Ayuntamiento de Murcia para que inicie los trámites para la declaración de Bien de 

Interés Cultural, u otro bien de protección similar, del acueducto del paraje de Los Felices en 

el camino de la Contraparada. 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

6.- Informe del Presidente. 

• El Sr. Presidente informa que con motivo de la entrada de la nueva Ley de 

Contratos del Sector Público, está paralizada la tramitación de presupuestos de 

la Junta Municipal. 

 

 

7.- Ruegos y preguntas. 

 No se producen.  

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas y quince 

minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

 

 

EL SECRETARIO     EL PRESIDENTE 

 

 

 

Fdo. Ginés Belchí Cuevas.    Fdo. José Fco. Navarro Serrano 
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